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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 179 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

 

TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES Y DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO  

  
 CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

 
Artículo 1.- Esta Ley es de orden público, de interés social y de observancia general en 
el ámbito territorial del Municipio de Seybaplaya, establece los conceptos y montos de los 
ingresos que recaudará y percibirá el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya para 
cubrir los gastos derivados de las funciones y servicios públicos a cargo de este 
Municipio, durante el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del 
año 2026. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:   

 
I. Objeto: De una contribución, la situación que la Ley señala como hecho generador 

del crédito fiscal.  
 

II. Sujeto: Deudor de un crédito, es la persona física o moral que de acuerdo con las 
leyes está obligada de manera directa al pago de una prestación determinada al 
Fisco Municipal.  

 
III. Base: Es la cantidad en dinero o en especie que la Ley señala como valor gravable 

y de la cual se parte para determinar el monto del crédito fiscal.  
 

IV. Tasa: Es el porcentaje señalado por la Ley en forma previa, exacta y precisa.    
 

V. Cuota: Es la cantidad en dinero o en especie señalado por la Ley en forma previa, 
exacta y precisa.  

 
VI. Tarifa: Es el agrupamiento ordenado de cuotas y tasas.  
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VII. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en la Ley, que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos.   

 
VII.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

 Importe de los ingresos que obtiene el Estado o el Municipio por las 
imposiciones fiscales que, en forma unilateral y obligatoria fija a las 
personas físicas y morales, sobre sus ingresos. 

VII.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 
 Importe de los ingresos que obtiene el Estado o el Municipio por las 

imposiciones fiscales que, en forma unilateral y obligatoria fija a las 
personas físicas y morales, sobre el patrimonio. 

VII.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
 Importe de los ingresos que obtiene el Estado o el Municipio por las 

imposiciones fiscales que, en forma unilateral y obligatoria fija a las 
personas físicas y morales, sobre la producción, el consumo y las 
transacciones.  

VII.4 Impuestos al Comercio Exterior 
 Importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones 

fiscales que, en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y 
morales, sobre impuestos al comercio exterior 

VII.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 
 Importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposiciones 

fiscales que, en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y 
morales, sobre las nóminas y asimilables. 

VII.6 Impuestos Ecológicos 
 Importe de los ingresos que obtiene el Estado o el Municipio por las 

imposiciones fiscales que, en forma unilateral y obligatoria fija a las 
personas físicas y morales, por daños al medio ambiente. 

VII.7 Accesorios de Impuestos 
 Importe de los ingresos que obtiene el Estado o el Municipio generados 

cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado 
por las disposiciones fiscales.  

VII.8 Otros Impuestos 
 Importe de los ingresos que obtiene el Estado o el Municipio por las 

contribuciones establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y 
morales y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos, no incluidos en las cuentas 
anteriores. 

VII.9 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos 
Causados en Ejercicios Anteriores Pendientes de Liquidación o pago 

 Importe de los ingresos que obtiene el Estado o el municipio por 
impuestos de conceptos en Ley de Ingresos de Otros Ejercicios Fiscales 
Pasados y no cobrados. 

 
VIII. Cuotas y aportaciones de seguridad social: Comprende el importe de los 

ingresos por las Cuotas y aportaciones de seguridad social establecidas en Ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el Estado o el Municipio en el 
cumplimiento de obligaciones fijadas en materia de seguridad social o a las 
personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 
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proporcionados por el mismo, que sean distintas de los impuestos, contribuciones 
de mejoras y derechos.  

 
VIII.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 

 Son los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios 
de seguridad social, para cubrir las obligaciones relativas a los fondos de 
vivienda, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

VIII.2 Cuotas para la Seguridad Social  
 Son los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios 

de seguridad social, para cubrir las obligaciones relativas a la previsión 
social, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

VIII.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 
 Son los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios 

de seguridad social, para cubrir las obligaciones relativas a fondos del 
ahorro para el retiro, de conformidad con la legislación aplicable en la 
materia. 

VIII.4 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 
 Son los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios 

de seguridad social, por conceptos no incluidos en los tipos anteriores, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

VIII.5 Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
 Son los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, 

gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, asociados a las cuotas 
y aportaciones de seguridad social, cuando éstas no se cubran 
oportunamente de conformidad con la legislación aplicable en la materia 

 
IX.- Contribuciones de Mejoras: Comprende el importe de los ingresos establecidos 
en la Ley a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera 
directa por obras públicas.  

 
IX.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

 Son las contribuciones derivadas de los beneficios diferenciales 
particulares por la realización de obras públicas, a cargo de las personas 
físicas y/o morales, independientemente de la utilidad general colectiva, 
de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

IX.2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago  

 Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por 
contribuciones de mejoras pendientes de liquidación o pago causadas en 
ejercicios fiscales anteriores, no incluidas en la Ley de Ingresos vigente 

 
X.-  Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que 
presta el Municipio en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten 
por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último 
caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en Ley. También 
son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados 
por prestar servicios exclusivos al Municipio.  

 
X.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 
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Bienes de Dominio Público 
 Son las contribuciones derivadas de la contraprestación del uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

X.2 Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 
X.3 Derechos por Prestación de Servicios 

 Son las contribuciones derivadas por la contraprestación de servicios 
exclusivos del Estado, de conformidad con la legislación aplicable en la 
materia. 

X.4 Otros Derechos 
 Son las contribuciones derivadas por contraprestaciones no incluidas en 

los tipos anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la 
materia. 

X.5 Accesorios de Derechos 
 Son los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, 

gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, asociados a los 
derechos, cuando éstos no se cubran oportunamente, de conformidad con 
la legislación aplicable en la materia. 

X.6 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 Son las contribuciones que se recaudan en el ejercicio corriente, por 
derechos pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales 
anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

 
XI.- Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en 
sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o 
enajenación de bienes del dominio privado.  

 
XI.1 Productos 

 Son los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de 
derecho privado, tales como los intereses que generan las cuentas 
bancarias de los entes públicos, entre otros, de conformidad con la 
legislación aplicable en la materia. 

XI.2 Productos de Capital (Derogado) 
XI.3 Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

 Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por productos 
pendientes de liquidación o pago causados en ejercicios fiscales 
anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

 
XII.- Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio por funciones de 
derecho públicos distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de 
financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas 
de participación estatal.  
 

XII.1 Aprovechamientos 
 Son los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos 

elementos pueden no estar previstos en una Ley sino, en una disposición 
administrativa de carácter general, provenientes de multas e 
indemnizaciones no fiscales, reintegros, juegos y sorteos, donativos, entre 
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otros. 
XII.2 Aprovechamientos Patrimoniales 

 Son los ingresos que se perciben por uso o enajenación de bienes 
muebles, inmuebles e intangibles, por recuperaciones de capital o en su 
caso patrimonio invertido, de conformidad con la legislación aplicable en la 
materia. 

XII.3 Accesorios de Aprovechamientos 
 Son los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, 

gastos de ejecución e indemnizaciones, entre otros, asociados a los 
aprovechamientos, cuando éstos no se cubran oportunamente de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

XII.4 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

 Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por 
aprovechamientos pendientes de liquidación o pago causados en 
ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

 
XIII.- Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son los ingresos propios obtenidos 
por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, 
las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes 
legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades 
de producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos por 
sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 
 

XIII.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 

 Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de 
Seguridad Social por sus actividades de producción, comercialización o 
prestación de servicios. 

XIII.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Productivas del Estado 

 Son los ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del 
Estado por sus actividades de producción, comercialización o prestación 
de servicios. 

XIII.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

 Son los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros por sus actividades de 
producción, comercialización o prestación de servicios. 

XIII.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación 
Estatal Mayoritaria 

 Son los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria por 
sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

XIII.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 Son los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal 
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Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o 
prestación de servicios. 

XIII.6 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

 Son los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal 
Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o 
prestación de servicios 

XIII.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

 Son los ingresos propios obtenidos por los Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal Mayoritaria por sus actividades de 
producción, comercialización o prestación de servicios. 

XIII.8 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos. 

 Son los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, 
y los Órganos Autónomos por sus actividades de producción, 
comercialización o prestación de servicios. 

XIII.9 Otros Ingresos 
 Son los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, 

los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública 
paraestatal y paramunicipal por sus actividades diversas no inherentes a 
su operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de 
bienes o prestación de servicios, tales como donativos, entre otros. 

 
XIV.- Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones: Son los ingresos que 
reciben las Entidades Federativas y Municipios que se derivan de la adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de 
coordinación fiscal, determinados por las leyes correspondientes.  
 

XIV.1 Participaciones 
 Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios que 

se derivan de la adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así 
como las que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal, 
determinados por las leyes correspondientes. 

XIV.2 Aportaciones 
 Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios 

previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto está condicionado 
a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de 
aportación establece la legislación aplicable en la materia. 

XIV.3 Convenios 
 Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios 

derivados de convenios de coordinación, colaboración, reasignación o 
descentralización según corresponda, los cuales se acuerdan entre la 
Federación, las Entidades Federativas y/o los Municipios. 

XIV.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
 Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios 

derivados del ejercicio de facultades delegadas por la Federación 
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mediante la celebración de convenios de colaboración administrativa en 
materia fiscal; que comprenden las funciones de recaudación, fiscalización 
y administración de ingresos federales y por las que a cambio reciben 
incentivos económicos que implican la retribución de su colaboración. 

XIV.5 Fondos Distintos de Aportaciones 
 Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios 

derivados de fondos distintos de aportaciones y previstos en disposiciones 
específicas, tales como: Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el Desarrollo Regional 
Sustentable de Estados y Municipios Mineros (Fondo Minero), entre otros. 

 
XV.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones: Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes 
públicos como parte de su política económica y social, de acuerdo con las estrategias y 
prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 

XV.1 Transferencias y Asignaciones 
 Son los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto de sufragar 

gastos inherentes a sus atribuciones. 
XV.2 Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 
XV.3 Subsidios y Subvenciones 

 Son los ingresos destinados para el desarrollo de actividades prioritarias 
de interés general, que reciben los entes públicos mediante asignación 
directa de recursos, con el fin de favorecer a los diferentes sectores de la 
sociedad para: apoyar en sus operaciones, mantener los niveles en los 
precios, apoyar el consumo, la distribución y comercialización de bienes, 
motivar la inversión, cubrir impactos financieros, promover la innovación 
tecnológica, y para el fomento de las actividades agropecuarias, 
industriales o de servicios. 

XV.4 Ayudas Sociales (Derogado) 
XV.5 Pensiones y Jubilaciones 

 Son los ingresos que reciben los entes públicos de seguridad social, que 
cubre el Gobierno Federal, Estatal o Municipal según corresponda, por el 
pago de pensiones y jubilaciones. 

XV.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) 
XV.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo 
 Son los ingresos que reciben los entes públicos por transferencias del 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo. 
 
XVI.-  Ingresos Derivados de Financiamientos:  Son los ingresos obtenidos por la 
celebración de empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. 
Congreso de la Unión y Congresos de los Estados y Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. Siendo principalmente los créditos por instrumento de emisiones en los mercados 
nacionales e internacionales de capital, organismos financieros internacionales, créditos 
bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye los financiamientos derivados del rescate y/o 
aplicación de activos financieros.  
 

XVI.1 Endeudamiento Interno 
 Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos que 

provienen de obligaciones contraídas por los entes públicos y empresas 
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productivas del estado del ámbito federal, considerando lo previsto en la 
legislación aplicable en la materia, con acreedores nacionales y 
pagaderos en el interior del país en moneda nacional, incluye el 
diferimiento de pagos. 

XVI.2 Endeudamiento Externo 
 Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos que 

provienen de obligaciones contraídas por los entes públicos y empresas 
productivas del estado del ámbito federal, considerando lo previsto en la 
legislación aplicable en la materia, con acreedores extranjeros y 
pagaderos en el exterior del país en moneda extranjera. 

XVI.3 Financiamiento Interno 
 Son los recursos que provienen de obligaciones contraídas por las 

Entidades Federativas, los Municipios y en su caso, las entidades del 
sector paraestatal o paramunicipal, a corto o largo plazo, con acreedores 
nacionales y pagaderos en el interior del país en moneda nacional, 
considerando lo previsto en la legislación aplicable en la materia. 

 
XVII.- UMA: Es la Unidad de Medida y Actualización para determinar la cuantía del pago 
de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades 
federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que 
emanen de todas las anteriores. 
 
XVIII.- Presidente (a) Municipal: El Presidente (a) Municipal del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Seybaplaya;  
 
XIX.- Alumbrado público: El servicio que presta el H. Ayuntamiento que consiste en 
iluminar calles, plazas, jardines y otros lugares públicos, de acceso libre y de uso común;  
 
XX.- H. Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya; 
 
XXI.- La persona Física o Moral que debe cubrir un crédito fiscal;  
 
XXII.- Crédito Fiscal: Lo dispuesto en el artículo 21 del Código Fiscal Municipal del 
Estado de Campeche;  
 
XXIII.- INEGI: El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, ente encargado por 
mandato legal de calcular la inflación y demás variables macroeconómicas;  
 
XXIV.- INPC: El Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el INEGI y 
utilizado por el Servicio de Administración Tributaria y el Banco de México para el cálculo 
de inflación y actualización de valores monetarios;  
 
XXV.- Tesorería: La Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Seybaplaya;  
 
XXVI.- Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI): Transferencias 
electrónicas de dinero entre cuentas bancarias, es el pago que se realiza por instrucción 
de los contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta bancaria a favor 
del Municipio, el H. Ayuntamiento, la Tesorería o la autoridad fiscal correspondiente, que 
se realice por las instituciones de crédito en forma electrónica;  
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XXVII.- Vivienda de Interés Social: Es aquella que tiene una construcción mayor de 45 
metros cuadrados y menor de 90 metros cuadrados;  
 
XXVIII.- Vivienda Media: Es aquella que tiene una construcción mayor de 90 metros 
cuadrados hasta 180 metros cuadrados;  
 
XXIX.- Vivienda Popular: Es aquella que tiene como máximo una construcción de 45 
metros cuadrados;  
 
XXX.- Vivienda Residencial: Es aquella que tiene una construcción superior a 180 
metros cuadrados; y 
 
XXXI.- Vía Pública: Todo espacio terrestre de dominio público o uso común destinado al 
tránsito y transporte de personas, vehículos o semovientes, tales como las avenidas, 
calles, zonas peatonales, plazas, andadores y cualquier otro espacio destinado a la libre 
circulación. 
 

CAPÍTULO II  
DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO  

 
Artículo 3.- Esta Ley se emite en cumplimiento del artículo 115 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 54, 
fracción III, inciso c), 54 bis, 105 fracción III y 107 párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; con el objeto de definir y reglamentar los 
ingresos que percibirá el Municipio de Seybaplaya para cubrir los gastos derivados de las 
funciones y servicios públicos a su cargo, durante el ejercicio fiscal comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2026. 
 
Como se establece en los artículos 1, 15 y 143 de la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Campeche, la Hacienda Pública del Municipio de Seybaplaya percibirá los 
impuestos; cuotas y aportaciones de seguridad social; contribuciones de mejoras; 
derechos; productos; aprovechamientos; ingresos por venta de bienes, prestación de 
servicios y otros ingresos; participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados 
de la colaboración fiscal y fondos de distintas aportaciones; transferencias, asignaciones, 
subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones e ingresos derivados de 
financiamientos, que se establecen en esta Ley, así como los ingresos no comprendidos 
en la Ley de Ingresos vigente causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago, autorizados en la citada Ley o que se establecen en la presente Ley. 
 
En correspondencia con lo establecido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), se establece la estructura y contenido de la información financiera, 
de la cual se desprenden los recursos para sufragar los gastos que demanda la atención 
de la administración, servicios públicos, obras y demás obligaciones a cargo de la 
hacienda pública del Municipio de Seybaplaya para el ejercicio fiscal comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2026, por lo que percibirá los Impuestos; Cuotas y 
Aportaciones de Seguridad Social; Contribuciones de Mejoras; Derechos; Productos; 
Aprovechamientos; Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos; Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones; Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones; e Ingresos Derivados de 
Financiamientos que se establecen en esta y otras leyes. Con fundamento en los 
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artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera 
relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012, y reformado 
mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2018, 
se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos 
(CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias del 
Municipio de Seybaplaya, en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 
 

Municipio de Seybaplaya Ingresos 
Estimados Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 

Total 107,279,391 
1.- Impuestos $ 3,152,325 
  1.1.- Impuestos Sobre los Ingresos 11,972 
   1.1.1.- Sobre Espectáculos Públicos: 7,938 
  1.1.1.1. Circo y carpas ambulantes 4,000 
  1.1.1.2.  Otros espectáculos no especificados 3,938 
   1.1.2.- Sobre Honorarios por Servicios Médicos Profesionales  4,034 
           1.1.2.1.   Médicos 4,034 
  1.2.- Impuestos Sobre el Patrimonio 3,063,911 
   1.2.1.- Predial  2,508,473 
          1.2.1.1 Predial urbano 2,096,384 
          1.2.1.2   Impuesto Predial Años Anteriores (rezago) 412,089 

   1.2.2.- Sobre Adquisición de Vehículos de Motor Usados que se 
realicen entre Particulares 163,962 

           1.2.2.1 Sobre Adquisición de Vehículos de Motor Usado 163,962 
   1.2.3.- Sobre Adquisición de Inmuebles  391,476. 
           1.2.3.1 Sobre Adquisición de Inmuebles. Urbanos 391,476. 
  1.3.- Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 0 
  1.4.- Impuestos al Comercio Exterior  0 
  1.5.- Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0 
  1.6.- Impuestos Ecológicos 0 
  1.7.- Accesorios de Impuestos  76,442 
   1.7.1.- Recargos 76,442 
          1.7.1.1.-    Recargos de Impuesto Predial (Año actual) 4,120 
          1.7.1.2.-    Recargos de Impuesto Predial (años anteriores)  52,988 
          1.7.1.3-     Actualizaciones de Impuesto Predial (Año actual) 512 
          1.7.1.4     Actualizaciones de Impuesto Predial años anteriores 18,822 
  1.8.- Otros Impuestos 0 

  
1.9.- Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago. 

0 

2.- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0 
  2.1.- Aportaciones para Fondos de Vivienda 0 
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  2.2.- Cuotas para la Seguridad Social 0 
  2.3.- Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 
  2.4.- Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0 
  2.5.- Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  0 
3.- Contribuciones de Mejoras 0 
  3.1.- Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0 

  
3.2.- Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 
Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

0 

4.- Derechos 3,559,203 

  4.1.- Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 
Bienes de Dominio Público. 446,222 

   4.1.1.- Por Autorizaciones de Uso de la Vía Pública 446,222 
                   4.1.1.1. Ambulantes fijos y semifijos 81,832 
                    4.1.1.2. Por Autorizaciones de Uso de la Vía Pública 6,375 
                    4.1.1.3. Por la autorización de dictamen de impacto y viabilidad 358,015 
 4.2.- Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 0 
  4.3.- Derechos por Prestación de Servicios 2,951,706 
   4.3.1.- Por Servicios de Tránsito 677,200 
         4.3.1.1     Licencias de conducir 511,450 
          4.3.1.2.   Por Servicio de Tránsito Alta de Placa 152,478 
          4.3.1.3.   Por Servicio de Tránsito Baja de Placa 5,738 
          4.3.1.4.  Por Servicio de Tránsito Cambio de Propietario 7,534 
   4.3.2.- Por Uso de Rastro Público 0 
           4.3.2.1. - Por Uso de Rastro Público 0 
   4.3.3.- Por Servicios de Aseo y Limpia por Recolección de Basura 209,012 
            4.3.3.1.  Comercial, industrial y prestación de servicios (grande) 48,818 
            4.3.3.2. Derechos por el Control y Limpieza de Lotes Baldíos 31,340 
            4.3.3.3. Comercial, industrial y prestación de servicios (mediano) 81,832 
            4.3.3.4. Comercial, industrial y prestación de servicios (chico) 25,572 

  
          4.3.3.5.  Por Servicios de Aseo y Limpia por Recolección de 
Basura  
                         Recolecta De Basura C: Popular  e Interés Social 

21,450 

   4.3.4.- Por Servicio de Alumbrado Público 486,549 
             4.3.4.1. Derecho de Alumbrado Público (DAP) 6% Bimestral 486,549 
   4.3.5.- Por Servicio de Agua Potable: 761,106 
             4.3.5.1. Por Servicios de Agua Potable Año Actual (Doméstico) 511,450 
             4.3.5.2. Por Servicios de Agua Potable año actual (Comercial) 182,145 
             4.3.5.3. Por Servicio de Agua Potable (Contrato Doméstico) 7,812 
             4.3.5.4. Por Servicio de Agua Potable (Contrato Comercial) 3,524 
             4.3.5.5. Agua expedición de solvencia (NO ADEUDO) 6,000 
             4.3.5.6. Constancia de no servicio (Carta negativa de agua) 8,541 
             4.3.5.7. Por Servicio de Agua Potable (Industrial) 22,500 
             4.3.5.8. Por Servicio de Agua Potable derecho por servicio de 14,871 
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agua  
                         potable personas de la tercera edad 

  
           4.3.5.9. Por Servicio de Agua Potable Renovación de contrato 
de agua  
                          por cambio de propietario 

4,263 

   4.3.6.- Por Servicios en Panteones 84,120 
             4.3.6.1. Por Servicios en Panteones / Bóveda por años 74,306 
             4.3.6.2. Inhumación y Exhumación 9,814 
   4.3.7.- Por Servicios en Mercados 22,593 
            4.3.7.1. Por Servicios de Mercados Locales en el interior 18,415 
            4.3.7.2 Locales en el exterior 4,178 
   4.3.8.- Por Licencia de Construcción 83,317 
             4.3.8.1.  Licencia de Construcción  83,317 
  4.3.9.- Por Licencia de Urbanización 90,147. 
             4.3.9.1. Licencia de Urbanización 90,147. 
   4.3.10.- Por Licencia de Uso de Suelo 111,478 
            4.3.10.1 Licencia de Uso de Suelo 111,478 

  4.3.11.- Por la Autorización del Permiso de Demolición de una 
Edificación 6,547. 

            4.3.11.1. Demoliciones de edificaciones 6,547. 
  4.3.12.- Por Autorización de Rotura de Pavimento 7,145. 
             4.3.12.1.  Roturas de pavimento 7,145. 

   
4.3.13.- Por las Licencias, Permisos o Autorizaciones por 
Anuncios,  
             Carteles o Publicidad 

123,598 

               4.3.13.1.  Difusión en vía pública 45,147 

  
             4.3.13.2.   Por la autorización de uso de la vía pública 
(Licencia de    
                           Funcionamiento) 

78,451 

   4.3.14.- Por Expedición de Cédula Catastral 14,785 
              4.3.14.1. Por Expedición de Cédula Catastral 14,785 
   4.3.15.- Por Registro de Directores Responsables de Obra 64,345 
           4.3.15.1. Por Registro de Directores Responsables de Obra 18,741 
           4.3.15.2. Padrón de Contratistas 45,604 

   
4.3.16.- Por la Expedición de Certificados, Certificaciones, 
Constancias y  
             Duplicados de Documentos 

209,764 

                     4.3.16.1.  Certificado de no adeudo 3,581 
                     4.3.16.2. Certificación de medidas, colindancias y superficies 2,351 
                     4.3.16.3. Demás certificados, certificaciones y constancias 189,245 

                     4.3.16.4. Constancia de aprobación del programa interno de     
                                   protección civil 

14,587 

  4.4.- Otros Derechos 150,967 
   4.4.1.- Otros Derechos 150,967 
             4.4.1.1. Registro de Fierros 5,478 
             4.4.1.2. Licencia de Funcionamiento 110,245 
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             4.4.1.3. Padrón de Proveedores 35,244 

  4.5.- Accesorios de Derechos 10,308 
         4.5.1.- Recargos 10,308 

 
                   4.5.1.1.  Por Servicio de Agua Potable / Recargos Por Servicio 
de    
                                 Agua Año Actual (Doméstico) 

412 

 
                  4.5.1.2. Por Servicio de Agua Potable / Recargos Por Servicio 
de  
                                Agua Años Anteriores (Doméstico) 

5,147 

 
                  4.5.1.3. Por Servicio de Agua Potable / Actualización Por 
Servicio de 
                               Agua Año Actual 

625 

 
                  4.5.1.4. Por Servicio de Agua Potable / Actualización Por 
Servicio de     
                               Agua de Años Anteriores 

4,124 

  
4.6.- Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago. 

0 

   

         4.6.1.- Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, 
                    Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
                    Liquidación o Pago 

0 

5.- Productos 38,619 
  5.1.- Productos 38,619 
   5.1.1.- Intereses Financieros 20,147 
   5.1.2.- Por Uso de Estacionamientos y Baños Públicos 18,472 
   5.1.3.- Otros Productos 0 
 5.2. Productos de Capital (Derogado) 0 

  
5.3.- Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en 
        Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

0 

6.- Aprovechamientos 7,099,033 
  6.1.- Aprovechamientos 7,099,033 
   6.1.1.- Aprovechamientos Multas 109,653 
         6.1.1.1. Multa Municipal por Falta Administrativa 3,000 
         6.1.1.2. Multa en Materia de Tránsito y Control Vehicular 102,132 
         6.1.1.3. Multas Federales No Fiscales (10%) 4,521 
  6.1.2.- Aprovechamientos Indemnizaciones 14,589 
  6.1.3.- Donaciones 1,573,320 
         6.1.3.1. Donativo PEMEX Magna 613,272 
         6.1.3.2. Donativo PEMEX Diésel 960,048 
  6.1.4.- Aprovechamientos Diversos 3,687,968 
          6.1.4.1.  Remanentes de Participaciones de Ejercicios Anteriores  3,457,497 
          6.1.4.2. Remanentes de ZOFEMAT de Ejercicios Anteriores 85,471 

          6.1.4.3.  Remanentes de Recursos Fiscales de Ejercicios 
Anteriores 

145,000 
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  6.1.5.- Otros Aprovechamientos 1,713,503 
                 6.1.5.1. - Otros Aprovechamientos 1,713,503 
  6.2.- Aprovechamientos Patrimoniales 0 
  6.3.- Accesorios de Aprovechamientos 0 

  

6.4.- Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente,  
        Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o   
        Pago. 

0 

7.- Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 
Ingresos 0 

  7.1.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social. 0 

  7.2.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 0 

  
7.3.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

0 

  
7.4.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0 

  
7.5.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0 

  
7.6.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

0 

  
7.7.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0 

  7.8.- Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos. 0 

  7.9.- Otros Ingresos 0 
8.- Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 89,144,759 

 8.
1 Participaciones 46,668,150 

  8.1.1 Participaciones del Estado 4,298,039 
  8.1.1.1    3% Impuesto Sobre Nóminas 1,142,603 

  
           8.1.1.2    33% Impuesto Adicional para la Preservación del 
Patrimonio  
                  Cultural, Infraestructura y Deporte 

377,053 

             8.1.1.3 Derechos por Placas y Refrendos Vehiculares 2,778,383 
   8.1.2.- Participaciones del Municipio  42,370,111 
          8.1.2.1.- Fondo general 26,687,122 
          8.1.2.2.- Fondo de Fiscalización y Recaudación 1,193,940 
          8.1.2.3.- Fondo de fomento municipal (2013+70%) 5,623,962 
          8.1.2.4.- Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 392,068 
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          8.1.2.5.- Fondo de Extracción de Hidrocarburos 3,117,128 
          8.1.2.6.- IEPS de Gasolina y Diésel 885,012 
          8.1.2.7.- ISR efectivamente enterado a la Federación 2,425,002 

   
       8.1.2.8.- Fondo de Colaboración Administrativa en Materia de 
Impuesto     
                    Predial 

1,620,902 

          8.1.2.9. Incentivo Derivado del Art. 126 de la LISR (Enajenación 
de Bienes) 81,575 

          8.1.2.10.-Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 289,798 
         8.1.2.11 Fondo de Compensación ISAN 53,602 
  8.2.- Aportaciones 38,899,083 
  8.2.1.- Fondo de Aportaciones para Municipios 38,899,083 

         8.2.1.1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 22,893,605 

         8.2.1.2.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios 16,005,478 

        8.2.1.3.- Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) 0 
  8.3.- Convenios 603,363 

   8.3.1.- Convenios o Programas de Aportación Estatal para las     
           Dependencias u Otros 603,363 

          8.3.1.1.- Apoyo a Juntas, Comisarías y Agencias Municipales 603,363 
  8.4.- Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 435,259 
   8.4.1.- Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal del Estado 0 

   8.4.2.- Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal del 
Municipio 435,259 

           8.4.2.1.- Zona Federal Marítimo Terrestre (Fondo) (30%) 179,166 
           8.4.2.2.- A la venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico 956 
          8.4.2.3. Zona Federal Marítimo Terrestre (Fondo 70% Municipio) 255,137 
  8.5.- Fondos Distintos de Aportaciones 2,538,904 

   8.5.1.- Fondo para Entidades y Municipios Productores de  
           Hidrocarburos 2,538,904 

9.- Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 4,285,452 

  9.
1 Transferencias y Asignaciones 4,285,452 

    9.1.1.- Apoyo Financiero Estatal (Remuneraciones de policías) 4,285,452 

 9.
2 Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 0 

  9.3.  Subsidios y Subvenciones 0 
 9.4. Ayudas Sociales (Derogado) 0 
  9.5. Pensiones y Jubilaciones 0 
 9.6. Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) 0 

  9.7. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo  0 

0.- Ingresos Derivados de Financiamientos 0 
  0. Endeudamiento Interno 0 
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1 

  0.
2 Endeudamiento Externo 0 

  0.
3 Financiamiento Interno 0 

 

Cuando una Ley o convenio que establezca alguno de los ingresos previstos en este 
artículo, contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se 
considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que se 
refiere este artículo y de conformidad al Clasificador por Rubro de Ingresos. 

 

Artículo 4.- La recaudación de los ingresos provenientes de los conceptos a que se 
refiere el artículo 3 de esta Ley, se harán en las oficinas recaudadoras de la Tesorería 
Municipal, o en las instituciones de crédito autorizadas, de todos los ingresos 
provenientes de los conceptos a que se refiere esta Ley:  

  
I. Los lugares para la recaudación y recuperación de los créditos fiscales señalados en 

esta Ley son:  
 
a. Las oficinas recaudadoras que el H. Ayuntamiento Municipal autorice;  
b. Las instituciones de crédito autorizadas por el H. Ayuntamiento Municipal;  
c. Los lugares que el propio H. Ayuntamiento Municipal autorice para tal efecto 

mediante reglas de carácter general;  
d. Las oficinas de los organismos del sector descentralizado de la administración 

pública municipal;  
e. Las oficinas recaudadoras de la Secretaría de Administración y Finanzas del 

Estado, cuando el Municipio de Seybaplaya, Campeche tenga signado el 
convenio correspondiente con el Estado de Campeche.  

  
II. Todos los pagos deberán realizarse en moneda nacional de curso legal y uso 

corriente.  
  
III. Se aceptarán como medio de pago:  

 
a. Dinero en efectivo;  
b. Transferencia electrónica de fondos, a las cuentas que el H. Ayuntamiento 

Municipal autorice a través de la Unidad Administrativa autorizada por el 
Ayuntamiento, en su caso la Unidad Administrativa que el H. Ayuntamiento 
Municipal autorice, deberá publicar el procedimiento que realizará el 
contribuyente;  

c. Cheques girados contra bancos nacionales, para abono en cuenta a favor del 
Municipio de Seybaplaya, Campeche. Cuando el importe del cheque supere las 
40 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (U.M.A.), deberá 
ser cheque certificado o cheque de caja y;  

d. Tarjetas de crédito o de débito o monedero electrónico, cuando en las oficinas 
recaudadoras se encuentren habilitados los dispositivos necesarios para la 
recepción de dichos medios de pago.  
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IV. Las tarifas y cuotas que están expresadas en Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) cuando sean convertidas a pesos, el resultado deberá redondearse al 
múltiplo de $0.50 superior.  

  
Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago que se realice por 
instrucción de los contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta 
bancaria a favor del Municipio de Seybaplaya, Campeche, que se realice por las 
instituciones de crédito, en forma electrónica.  
  
Artículo 5.- Los ingresos autorizados por esta Ley se devengarán y recaudarán de 
acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Disciplina Financiera 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, el Código Fiscal Municipal del 
Estado de Campeche y demás disposiciones fiscales aplicables.  
  
Asimismo, los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos municipales se 
causarán y pagarán atendiendo al objeto, sujeto, base, tasa, cuota o tarifa y época de 
pago, previsto por la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, y 
salvo los establecidos en la presente Ley, se causarán y pagarán conforme a esta Ley o 
demás disposiciones aplicables.  
  
Artículo 6.- Las cantidades que se recauden por los rubros previstos por el artículo 3 de 
esta Ley, serán concentrados por la Tesorería Municipal, deberá reflejar cualquiera que 
sea su forma y naturaleza en los registros contables correspondientes de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
correspondientes acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC).  
  
La gestión, administración y registro de todos los aspectos financieros del Municipio de 
Seybaplaya deberán cumplir con lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios y en la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios y demás 
normatividad aplicable.  
  
En caso de existir ingresos de origen federal que hayan sido afectados como fuente de 
pago o garantía de las obligaciones contraídas por el Estado o sus municipios, estarán 
sujetos a lo establecido por la Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública del 
Estado de Campeche y sus Municipios.  
  
Con fundamento en el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal y 14 de la Ley del 
Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de Campeche, las participaciones y 
aportaciones federales y estatales que correspondan al Municipio de Seybaplaya son 
inembargables, ni podrán afectarse a fines específicos, ni estar sujetas a retención. 
Asimismo, en concordancia al artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, todos los 
ingresos a que se refiere la presente Ley, son inembargables.  
  
Artículo 7.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones y 
contraprestaciones fiscales que establece la presente Ley, el contribuyente deberá 
obtener en todo caso el recibo y/o factura con su sello oficial correspondiente. El cheque 
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recibido por el Municipio de Seybaplaya que sea presentado en tiempo y no sea pagado, 
dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 
20% del valor de éste, y se exigirá independientemente de los demás conceptos que 
correspondan conforme a derecho.  
  
Para tal efecto, el Municipio de Seybaplaya a través de la Unidad Administrativa que el H. 
Ayuntamiento Municipal autorice, requerirá al librador del cheque para que, dentro de un 
plazo de tres días, efectúe el pago junto con la mencionada indemnización del 20%, o 
bien, acredite fehacientemente, con las pruebas documentales procedentes, que se 
realizó el pago o que dicho pago no se realizó por causas exclusivamente imputables a la 
institución de crédito.  
  
Transcurrido el plazo señalado sin que se obtenga el pago o se demuestre cualquiera de 
los extremos antes señalados, el Municipio de Seybaplaya a través de la Unidad 
Administrativa que el H. Ayuntamiento Municipal autorice, requerirá y cobrará el monto 
del cheque, la indemnización mencionada y los demás accesorios que correspondan, 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución, sin perjuicio de la responsabilidad 
que en su caso procediere.  
 
Cuando el librador del cheque devuelto sea persona distinta al contribuyente, éste 
quedará obligado solidariamente a realizar su pago.  
  
Artículo 8.- Se prorrogan los valores fiscales de la propiedad inmobiliaria mediante las 
tablas de zonificación y de valores unitarios de suelo y construcción del ejercicio fiscal 
2025, para el ejercicio fiscal 2026. 
  
Artículo 9.- En observancia al Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, cuando 
no se cubran las contribuciones o aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado 
por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió 
hacerse el pago y hasta que el mismo se efectué, además deberán pagarse recargos en 
concepto de indemnización a la hacienda pública municipal por la falta de pago oportuno. 
Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o 
aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, la tasa que 
resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en 
el periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate.  
  
Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales estos se causarán hasta en 
tanto no se extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las 
contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el 
total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere 
el artículo 6 de la presente Ley, los gastos de ejecución y las multas por infracción a 
disposiciones fiscales.  

  
En los casos de garantía de obligaciones fiscales a cargo de terceros, los recargos se 
causarán sobre el monto de lo requerido y hasta el límite de lo garantizado, cuando no se 
pague dentro del plazo legal.  

  
Cuando el pago hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se computarán 
sobre la diferencia.  
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Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día en que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectué.  

  
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo 
dispuesto en este artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios 
recargos, los gastos de ejecución y la indemnización prevista por el artículo 7 de esta ley.  

  
No causarán recargos las multas no fiscales.  

  
La tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será de 1.47 por ciento.  

  
En los casos de que autorice a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades se 
causarán recargos a la tasa del 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos.  

  
En ningún caso las autoridades fiscales podrán liberar a los contribuyentes de la 
actualización de las contribuciones.  

  

Artículo 10.- En observancia al Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, el 
monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las devoluciones a cargo de 
la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de 
los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las 
cantidades que se deban actualizar.  

  
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
del mes anterior al más reciente del periodo que deba actualizarse, entre el citado índice 
correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los 
aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, 
no se actualizarán por fracciones de mes.  

 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) del mes anterior 
al más reciente del periodo, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la 
actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado.  
  
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización.  
  
Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea 
menor a 1, el factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, 
aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, así como a 
los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1.  
  
Artículo 11.- En observancia al Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, los 
créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución causarán gastos de ejecución, para determinarlos se estará a 
lo siguiente:  
  

I. Por la diligencia de requerimiento de pago, el 2% del crédito fiscal;  
II. Por la diligencia de embargo, incluyendo el precautorio, el 2% del crédito fiscal; y  
III. Por la celebración del remate, enajenación fuera de remate o adjudicación a la 

hacienda municipal, el 2% del crédito fiscal.  
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Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a 6 veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (U.M.A.), se cobrará esta cantidad 
en lugar del 2% del crédito.  
  
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere 
este artículo, excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de 
inmuebles, podrán exceder de 2 Unidades de Medida y Actualización (U.M.A.) elevado al 
año.  
  
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con 
motivo del procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso 
deriven de los señalados en el Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche fuera 
del procedimiento administrativo de ejecución.  

  
Artículo 12.- La Unidad Administrativa que autorice el H. Ayuntamiento Municipal, 
quedará facultada para emitir, cobrar, actualizar y notificar las resoluciones que 
determinen créditos fiscales, citatorios, requerimientos, solicitud de informes y otros actos 
administrativos, así como llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución en 
los términos de las leyes y convenios vigentes y, por el Código Fiscal Municipal del 
Estado de Campeche.  
 
Artículo 13.- El H. Ayuntamiento podrá contratar obligaciones a corto plazo sin 
autorización del Congreso del Estado, cuando el saldo insoluto total del monto principal 
no exceda el 6% de los ingresos totales aprobado en la ley de ingresos respectiva, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 34 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
Obligaciones, Financiamientos y Deuda Pública de Estado de Campeche y sus 
Municipios. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS MUNICIPALES  

  
CAPÍTULO I  

 
SECCIÓN I 

DE LOS IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

Artículo 14.- El impuesto sobre espectáculos públicos se causará conforme lo 
dispuesto en los artículos 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche.  
 
Adicionalmente el Impuesto sobre Espectáculos Públicos se causará y pagará por cada 
día que se realice el espectáculo conforme a la siguiente tabla:  
 

CONCEPTO U.M.A. 
I. Circo.  5 
II. Teatro.  5 
III. Luz y Sonido, Tardeadas.  30 
IV. Bailes. (cualquiera en su categoría)  30 
V. Corrida de Toros.  30 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 476
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 26 de 2025

SEGUNDA SECCIÓN

 
 

VI. Espectáculo de Box, Lucha Libre.  20 
VII. Espectáculo o Carpas con Venta de Bebidas Alcohólicas.  30-50 

 

Para los conceptos no previstos en este artículo, se remitirá a la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Campeche y se aplicará las reglas de carácter general 
para el cumplimiento de la recaudación que la Unidad Administrativa autorizada por el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya emita.  
  
Artículo 15.- El Impuesto sobre honorarios por servicios médicos profesionales se 
causará conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 50, 51, 52, 53 y 54 de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y se aplicará las reglas de 
carácter general para el cumplimiento de la recaudación que la Unidad Administrativa 
autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya emita.  

 
SECCIÓN II 

DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

Artículo 16.- El impuesto predial se sujetará a lo establecido en el artículo 22 de la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, es objeto del Impuesto Predial, 
la propiedad, la copropiedad, el condominio, la posesión y usufructo de predios urbanos, 
suburbanos, rústicos, ejidales o comunales, así como las construcciones edificadas en 
los mismos; y los derechos incorporados en los certificados de participación inmobiliaria, 
en los certificados de vivienda o en cualquier otro título similar que, autorizando el 
aprovechamiento directo de un inmueble, origine sobre este un derecho de propiedad, y a 
los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Hacendaria de Ingresos 
celebrados por el Municipio de Seybaplaya y el Gobierno del Estado de Campeche.  
 
Artículo 17.- Para los efectos previstos en el artículo 25 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche, se tomará como base gravable para la 
determinación del Impuesto Predial 2026, el valor catastral determinado conforme a las 
Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del ejercicio 2026. Para predios 
urbanos sin estudio técnico catastral, la base será determinada por la Tesorería 
Municipal, mediante avalúo provisional.  

 
Artículo 18.- Para los efectos previstos en el artículo 27 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche, el impuesto predial es de causación anual y deberá 
pagarse anticipadamente de manera bimestral durante los primeros quince días de los 
meses de: enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre, por lo que será exigible y 
causará recargos a partir del día 16 del primer mes que corresponda al bimestre de que 
se trate. Cuando la fecha límite de pago corresponda a un día inhábil, el pago se podrá 
realizar el día hábil siguiente.  

 

Artículo 19.- Para los efectos previstos en el artículo 28 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche, en ningún caso, el pago del impuesto predial será 
menor a 5 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.  

 
Artículo 20.- Para los efectos previstos en el artículo 32 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche, estarán exentos del impuesto predial, los bienes de 
dominio público de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, 
únicamente cuando dichos bienes sean utilizados para los fines propios de su objeto 
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público. Para hacer efectivo el beneficio previsto en el párrafo que antecede, será 
necesario que los interesados lo soliciten por escrito a la Tesorería Municipal debiendo 
fundar debidamente su petición, la cual deberá presentarse en un plazo no mayor de 10 
días hábiles contados a partir de que se realice cualquier gestión de cobro por parte de la 
autoridad fiscal. No gozarán de la exención a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, los bienes de dominio público de la Federación, de las Entidades Federativas y 
de los Municipios, cuando sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público. 

 
Artículo 21.- Con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes apoyándolos para su regularización, Se 
autoriza a la Tesorería Municipal realizar el estímulo fiscal correspondiente al descuento 
del 100% de multas y recargos que deriven por concepto de cobro del impuesto predial 
del presente ejercicio y ejercicios anteriores, a favor de los contribuyentes que realicen el 
pago a partir del inicio de vigencia de la presente Ley y hasta el último día hábil del mes 
de diciembre del presente año. 
 
Artículo 22.- Queda facultada la Secretaría del Ayuntamiento en coordinación con la 
Consejería Jurídica del Municipio de Seybaplaya para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución (PAE) para la recuperación de créditos fiscales y multas 
administrativas no fiscales en los términos de las leyes y convenios vigentes y del Código 
Fiscal Municipal del Estado de Campeche y se faculta a Dirección de Catastro, Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente como autoridades fiscales a efecto de practicar notificaciones, 
requerimientos y Procedimientos Administrativos de Ejecución para hacer efectivos los 
créditos fiscales. 

 
Artículo 23.- Tratándose de contribuciones omitidas y de sus accesorios que adeuden 
los contribuyentes al fisco del Municipio de Seybaplaya con el fin de que se regularicen 
en sus pagos, se podrá autorizar el pago a plazos a través de la Tesorería Municipal sin 
que el plazo exceda de 24 meses de no ser así; se aplicará el Procedimiento 
Administrativo de Ejecución. 
 
Artículo 24.- Con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes apoyándolos para su regularización, queda 
autorizado el Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, a través de su Presidente(a) y 
Tesorero(a) para emitir resoluciones de carácter general mediante las cuales condone 
multas recargos y gastos de ejecución ordinarios en el pago de impuestos municipales en 
los porcentajes, plazos y condiciones que consideren convenientes.  
 
Artículo 25.- Para los términos del artículo 57 de la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Campeche en su fracción I, el Municipio de Seybaplaya omitirá el avalúo 
comercial practicado por un perito valuador acreditado cuando el inmueble no exceda de 
4705 UMAS Vigentes del Estado de Campeche y se apegará al valor catastral 
actualizado conforme a las disposiciones de la Ley de Catastro del Estado de Campeche. 
 
Artículo 26.- El impuesto sobre adquisición de vehículos de motor usados que se 
realicen entre particulares se sujetará a lo establecido en la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche y se aplicará las reglas de carácter general para el 
cumplimiento de la recaudación que la Unidad Administrativa autorizada por el H. 
Ayuntamiento Municipal del Municipio de Seybaplaya emita.  
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Artículo 27.- El impuesto sobre adquisición de inmuebles se sujetará a lo establecido en 
la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y se aplicará las reglas de 
carácter general para el cumplimiento de la recaudación que la Unidad Administrativa 
autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya emita.  
  
Artículo 28.- El impuesto sobre instrumentos públicos y operaciones contractuales se 
sujetará a lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Campeche y se aplicará las reglas de carácter general para el cumplimiento de la 
recaudación que la Unidad Administrativa autorizada por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Seybaplaya emita.  
 
Artículo 29.- El impuesto sobre comercio exterior se sujetará a lo establecido y se 
aplicará las reglas de carácter general para el cumplimiento de la recaudación que la 
Unidad Administrativa autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya 
emita. 
 
Artículo 30.- El impuesto ecológico se sujetará a lo establecido y se aplicará las reglas 
de carácter general para el cumplimiento de la recaudación que la Unidad Administrativa 
autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya emita. 

 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTÍCULO 31.- Los derechos por el uso u ocupación de la vía pública se causarán y 
pagarán de acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Campeche y se aplicará las reglas de carácter general para el cumplimiento 
de la recaudación que la Unidad Administrativa autorizada por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Seybaplaya emita.  Asimismo, estos derechos por servicios, que presten 
las autoridades del municipio se causarán y pagarán de acuerdo con las cuotas 
siguientes: 

 

 
CONCEPTO 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

(M2) 
UMAS 

POR DÍAS NO FESTIVOS 

I.  USO DE LA VIA PÚBLICA PARA 
ACTOS DE COMERCIO, 
INDUSTRIA O DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS EN PUESTOS 
AMBULANTES O SEMIFIJOS 

0.1 a 5 1 
5.1 a 10 2 
10.1 a 20 3 

20.1 a 30 4 
30.1 a 40 5 
40.1 a 50 6 

50.1 a 100 10 

 

CONCEPTO   UNIDAD DE 
MEDIDA 

UMAS 
POR DÍAS FESTIVOS 
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(M2) 

I.  USO DE LA VÍA PÚBLICA 
PARA ACTOS DE COMERCIO, 
INDUSTRIA O DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
EN PUESTOS AMBULANTES O 
SEMIFIJOS 

0.1 a 5 2 

5.1 a 10 4 

10.1 a 20 6 

20.1 a 30 8 

30.1 a 40 10 

40.1 a 50 12 

50.1 a 70 20 

 
70.1 a 100 30 

 

Artículo 32.- Con fundamento en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos y su Reglamento, así como de las demás leyes y reglamentos 
aplicables en el Municipio de Seybaplaya en materia ambiental, para la regulación del 
manejo integral de los residuos sólidos urbanos la Dirección de Catastro, Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente del Municipio, queda facultada para emitir las autorizaciones 
y permisos de acuerdo a lo siguiente:  
  

I) El dictamen de impacto y viabilidad ambiental tiene como finalidad, evaluar si el 
desarrollo de las actividades enlistadas en el presente documento, generará algún 
efecto negativo durante las etapas de construcción, operación y clausura. 
También por medio del dictamen se determina si las actividades requieren de 
medidas para prevenir, mitigar o compensar efectos ambientalmente negativos y 
por lo tanto lograr, que cualquier obra, actividad o proyecto, se ejecute de manera 
controlada y sin dañar el medio ambiente del territorio municipal. Por lo tanto, 
quienes pretendan llevar a cabo alguno de las siguientes obras o actividades 
dentro del territorio municipal, requerirán previamente la autorización de la 
Dirección de Catastro, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio.  

  
II) También se aplicará cuando la actividad implique cambio de usos de suelo, 
cambio de giro industrial o de localización, aumento de la producción, cambio de 
instalaciones, manifestaciones de nuevos residuos peligrosos, cambio de razón 
social y ampliaciones y modificaciones a los proyectos que se encuentran en 
funcionamiento en el Municipio. Así mismo, a los proyectos a los que, por su giro, 
se requiera verificar el cumplimiento de las normas ambientales aplicables. Se 
hace notar que se exentarán de este trámite todos los que no se encuentran en 
este listado u obras menores a los 50 m2. Sin embargo, requerirá de un 
documento que avale la exención de éste y que de igual forma contenga, las 
medidas y condicionantes necesarias. 
 

I. Expedición de Autorización de Dictamen de Impacto y Viabilidad Ambiental.  
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Metros 
Cuadrados / 

UMA* 
Industrial Habitacional Comercio Servicios Infraestruc

tura 
Equipami

ento 
Zona 

Federal 
Hasta 100 7.20 1.00 2.00 1.40 1.00 1.40 1.00 
101 a 400 9.60 2.00 2.80 2.60 2.00 2.60 2.00 
401 a 800 12.0 0 3.00 3.60 4.00 3.00 4.00 3.00 

801 a 1,200 14.4 0 4.00 14.40 5.60 4.00 5.60 4.00 
1,201 a 
1,600 16.8 0 5.00 16.80 7.00 5.00 7.00 5.00 

1,601 a 
2,000 19.2 0 6.00 19.20 8.40 6.00 8.40 6.00 

2,001 a 
2,400 21.6 0 7.00 21.60 9.80 7.00 9.80 7.00 

2,401 a 
4,000 24.0 0 8.00 24.00 11.20 8.00 11.20 8.00 

4,001 a 
6,000 26.4 0 9.00 26.40 12.60 9.00 12.60 9.00 

6,001 a 
10,000 28.8 0 17.00 28.80 14.00 10.00 14.00 10.00 

10,001 a 
15,000 31.2 0 25.00 31.20 15.40 11.00 15.40 11.00 

15,001 a 
20,000 33.6 0 33.00 33.60 16.80 12.00 16.80 12.00 

20,001 a 
25,000 41.0 0 36.00 36.00 18.20 13.00 18.20 13.00 

25,001 a 
30,000 49.0 0 38.40 38.40 19.60 14.00 19.60 14.00 

30,001 a 
35,000 57.0 0 40.80 40.80 21.00 15.00 21.00 15.00 

35,001 a 
40,000 65.0 0 43.20 43.20 22.40 16.00 22.40 16.00 

40,001 a 
45,000 73.0 0 45.60 45.60 23.80 17.00 23.80 17.00 

Mayor a 
45,000 y 

hasta 50,000 
 

81.00 48.00 48.00 25.20 18.00 25.20 18.00 

  

RUBRO (UMA por M2) * 
II. Permiso condicionado de 
operación  

  

A. Habitacional  0.0122  
B. Industrial  0.0385  
C. Comercio y Servicios  0.0274  
D. Infraestructura  0.0456  
E. Equipamiento  0.0203  

  

III. Registro de Plan de Manejo 
de residuos sólidos urbanos  UMA 
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F. Industrial  15 
G. Comercio y Servicios  10 
H. Infraestructura  9 
I. Equipamiento  12 

  

IV. Permiso concesionado de 
Operación  UMA 

J. Triciclo.  3 
K. Mototaxi o motocarro.  5 
L. Estaquita.  7 
M. Camioneta 3 toneladas o 
más.  9 

  

RUBRO  UMA 
 V. Autorización para el 
transporte de residuos sólidos 
urbanos.  

15 

   
 VI. Autorización para el 
vertimiento de agua.  .05 x Litro 

   
 VII. Autorización del centro de 
acopio de residuos sólidos 
urbanos.  

20 

   
VIII. Autorización anual para la 
emisión de ruidos a 
establecimientos comerciales, 
industriales y de servicios.  

6 

   
IX. Por la autorización por 
podas o derribes de árboles.   

Por poda de árboles  4 
Por derribe de árboles  8 
   
X. Multas e infracciones  2 a 5,000 

 
Artículo 33.- Los derechos por servicios de tránsito se sujetarán a lo establecido en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y se aplicarán las reglas de 
carácter general para el cumplimiento de la recaudación que la Unidad Administrativa 
autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya emita.  
  
Se autoriza a la Tesorería Municipal realizar el estímulo fiscal consistente en el descuento 
del 100% de multas y recargos que deriven por concepto de cobro del derecho por 
servicios que prestan las autoridades de tránsito del presente ejercicio y ejercicios 
anteriores, por cuanto se refiere al juego de placas de circulación, incluyendo calcomanía 
y tarjeta de circulación, exclusivamente para motocicletas y motonetas, a favor de los 
contribuyentes que realicen el pago a partir del inicio de vigencia de la presente Ley y 
hasta el último día hábil del mes de diciembre del año 2026.    
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Artículo 34.- Los derechos por los servicios de uso de rastro público se sujetarán a lo 
establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y se 
aplicarán las reglas de carácter general para el cumplimiento de la recaudación que la 
Unidad Administrativa autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya 
emita.  
  
Artículo 35.- Los derechos por servicios de aseo y limpia por recolección de basura se 
sujetará a lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Campeche y se aplicará las reglas de carácter general para el cumplimiento de la 
recaudación que la Unidad Administrativa autorizada por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Seybaplaya emita. Asimismo, estos derechos por servicios, que presten las 
autoridades del municipio se causarán y pagarán de acuerdo con las cuotas que se 
establecen en la siguiente tabla: 

 

Concepto Cuota Mensual 
UMA 

Servicio de recolección de basura comercial, 
industrial y prestación de servicios pequeño. 0.61 

Servicio de recolección de basura comercial, 
industrial y prestación de servicios mediano. 1.4 

Servicio de recolección de basura comercial, 
industrial y prestación de servicios grande. 5 

Servicio de recolección de basura comercial, 
industrial y prestación de servicios industrial 30 

  

Artículo 36.- Los derechos por control y limpieza de lotes baldíos se sujetarán a lo 
establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y se 
aplicará las reglas de carácter general para el cumplimiento de la recaudación que la 
Unidad Administrativa autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya 
emita.  

  
Artículo 37.- Los derechos por servicio de alumbrado público se sujetarán a lo 
establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y se 
aplicará las reglas de carácter general para el cumplimiento de la recaudación que la 
Unidad Administrativa autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya 
emita.  

  
Artículo 38.- Los derechos por servicios de agua potable se causarán y pagarán 
conforme a lo siguiente:  

 
CIUDAD SEYBAPLAYA 

  

TIPO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE. TARIFA MENSUAL 
(Pesos) 

 Doméstico.  40.00 
Comercial. (Negocio Bajo)  80.00 
Comercial. (Negocio Medio)  150.00 
Comercial. (Negocio Alto) (congeladora)   500.00 
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Industrial y Servicios.  1,000.00 
Agropecuario 95.00 
Cambio de Toma de Agua o Diámetro Mayor. Toma de 
¾ pulgadas. Más costo de rotura de pavimento. 1,300.00 

Cambio de Toma de Agua o Diámetro Mayor. Toma de 
1 pulgada. Más costo de rotura de pavimento.  1,800.00 

Cambio de Toma de Agua o Diámetro Mayor.  Según Proyecto. 
 

COMISARÍA VILLA MADERO 
 

TIPO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE. TARIFA MENSUAL 
(Pesos) 

Doméstico. 30.00 
Comercial. (Negocio Bajo) 80.00 
Comercial. (Negocio Medio) 150.00 
Comercial. (Negocio Alto) 500.00 
Industrial y Servicios. 1,000.00 
Agropecuario. 95.00 
Cambio de Toma de Agua o Diámetro Mayor. Toma de ¾ 
pulgadas. Más costo de rotura de pavimento. 1,300.00 

Cambio de Toma de Agua o Diámetro Mayor. Toma de 1 
pulgada. Más costo de rotura de pavimento. 1,800.00 

 
COMISARÍA XKEULIL 

 

TIPO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE. TARIFA MENSUAL 
(Pesos) 

Doméstico 30.00 
Comercial. (Negocio Bajo) 80.00 
Comercial. (Negocio Medio) 150.00 
Comercial. (Negocio Alto) 500.00 
Industrial y Servicios. 1,000.00 
Agropecuario 95.00 
Cambio de Toma de Agua o Diámetro Mayor. Toma de ¾ 
pulgadas. Más costo de rotura de pavimento. 1,300.00 

Cambio de Toma de Agua o Diámetro Mayor. Toma de 1 
pulgada. Más costo de rotura de pavimento. 1,800.00 

Cambio de Toma de Agua o Diámetro Mayor. 
Toma mayor de una pulgada. Según Proyecto. 

 

 A las tarifas domésticas señaladas en este artículo, cuando se trate de jubilados, 
pensionados, discapacitados o adultos mayores se deducirá la cantidad que configure 
el 50% de ésta. Lo anterior aplicará únicamente por el año fiscal que se esté cursando 
y por un solo predio que corresponda al que habita.  
 

TIPO DE CONTRATO POR SERVICIO DE AGUA TARIFA (Pesos) 
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POTABLE. 
Doméstico 1/2 Pulgadas.  500.00 
Doméstico 3/4 Pulgadas.  700.00 
Comercial / Industrial /Servicios/ Agropecuario / Pesquero 
1/2 Pulgada.  1,000.00 

Comercial / Industrial / Agropecuario / Pesquero Mayor 
1/2 Pulgada.  7,797.00 

Cancelación de Contrato, Baja o Suspensión Temporal 
del Servicio.  250.00 

Reconexión del Servicio de Agua Potable.  250.00 
  

 
TIPO DE SERVICIO POR SERVICIO DE AGUA 

POTABLE. 
 

U.M.A. 

Solicitud de Factibilidad de Agua Potable Doméstico. 3.24 
Renovación de Contrato por Cambio de Propietario. 3.24 
Expedición de Solvencia. (Constancia de NO adeudo) 3.24 
Solicitud de Constancia de No Servicio. (Carta Negativa de 
Agua) 3.24 

Cambio de Tarifa. (Comercial a Doméstico o viceversa) 3.24 
Acceso y/o Corrección de Datos Personales. Sin costo 

 

Se autoriza a la Tesorería Municipal otorgar el estímulo fiscal consistente en el descuento 
del 100% de multas y recargos y el 50% en contratos que deriven por concepto de cobro 
del derecho de agua potable de uso doméstico del presente ejercicio y ejercicios 
anteriores, a favor de los contribuyentes que realicen el pago a partir del inicio de 
vigencia de la presente Ley y hasta el último día hábil del mes de diciembre del presente 
año.    
  
Para los conceptos no previstos en este artículo, se remitirá a la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche y se aplicará las reglas de carácter general para el 
cumplimiento de la recaudación que la Unidad Administrativa autorizada por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya emita.  
 
Asimismo, es objeto de derechos la prestación de los servicios públicos de agua potable 
y alcantarillado que se brinde a los habitantes de cada Municipio, incluyendo 
saneamiento, drenaje y descarga de aguas residuales en los términos de la Ley de Agua 
Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche. Los servicios en comento estarán a 
cargo del Organismo Operador Municipal o figura jurídica análoga en cada Municipio.  
 
Son sujetos del pago de derechos, los propietarios o poseedores en los términos y 
modalidades que se establecen en las fracciones I, II y III del artículo 60 de la Ley de 
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, que resulten beneficiados con 
este servicio público en cada uno de los Municipios del Estado.  
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Los derechos, cuotas o tarifas por tales servicios se cobrarán de manera mensual y 
anticipada, de conformidad con lo que establezcan las Leyes de Ingresos Municipales 
respectivas, o en su caso, los organismos operadores de estos servicios constituidos 
como paramunicipales; dicha determinación de cuotas y tarifas estará a lo dispuesto en el 
Capítulo III del Título Cuarto de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Campeche. 
 
Artículo 39.- Los derechos por servicios en panteones y mercados se causarán y 
pagarán conforme a la siguiente:  

 
 
 
 

TARIFA 
  

 CONCEPTO U.M.A. 
I. Inhumación.  3 
II. Exhumación.   3 

  

CONCEPTO U.M.A. 

I. Renta de Bóveda por 4 Años  10 
 II. Renta de Cripta por 4 Años  15 
III. Renta de Osario por 6 Años  10 
 IV. Renta de Osario por 12 Años  15 
V. Prórroga Mensual por Renta de Bóveda.  1 

  
Para los conceptos no previstos en este artículo, se remitirá a la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Campeche y se aplicará las reglas de carácter general 
para el cumplimiento de la recaudación que la Unidad Administrativa autorizada por el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya emita.  
 

Artículo 40.- Los aprovechamientos por servicios prestados por la Unidad 
Administrativa encargada de Protección Civil, se sujetará a lo establecido en la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y se aplicarán las reglas de 
carácter general para el cumplimiento de la recaudación que la Unidad Administrativa 
autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya emita. Adicionalmente a 
ello, estos derechos por servicios, que presten las autoridades del municipio se 
causarán y pagarán de acuerdo con las cuotas que se establecen en la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UMAS 
I. CONSTANCIA DE MEDIDAS BÁSICAS 
DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

A. DE HASTA 50 M2 5 
B. DE 50.01 a 100.00 M2 10 
C. DE 100.01 a 500.00 M2 15 
D. DE 500.01 a 2500.00 M2 20 
E. DE 2500.01 EN ADELANTE 25 
II. ANÁLISIS DE DAÑOS 
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A. DE HASTA 50 M2  5 
B. DE 50.01 a 100.00 M2 10 
C. DE 100.01 a 500.00 M2 15 
D. DE 500.01 a 2500.00 M2 20 
E. DE 2500.01 EN ADELANTE 25 
III. ANÁLISIS DE RIESGOS 
A. DE HASTA 50 M2     5 
B. DE 50.01 a 100.00 M2 10 
C. DE 100.01 a 500.00 M2 15 
D. DE 500.01 a 2500.00 M2 20 
E. DE 2500.01 EN ADELANTE 25 
IV. CONSTANCIA DE APROBACIÓN 
DEL PROGRAMA INTERNO DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

 

A. DE HASTA 50 M2 5 
B. DE 50.01 a 100.00 M2 10 
C. DE 100. 01 a 500.00 M2 15 
D. DE 500.01 a 2500.00 M2 20 
E. DE 2500.01 EN ADELANTE 25 
V. CONSTANCIA DE ZONA DE RIESGO 
A. DE HASTA 50 M2 5 
B. DE 50.01 a 100.00 M2 10 
C. DE 100.01 a 500.00 M2 15 
D. DE 500.01 a 2500.00 M2 20 
E. DE 2500.01 EN ADELANTE 25 
VI. CONSTANCIA DE ZONA DE NO 
RIESGO 

 

A. DE HASTA 50 M2 5 
B. DE 50.01 a 100.00 M2 10 
C. DE 100.01 a 500.00 M2 15 
D. DE 500.01 a 2500.00 M2 20 
E. DE 2500.01 EN ADELANTE 25 

 
Artículo 41.- Los derechos por la expedición de licencias de construcción se sujetarán a 
lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y se 
aplicará las reglas de carácter general para el cumplimiento de la recaudación que la 
Unidad Administrativa autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya 
emita.  
 
La Tesorería podrá exentar el pago de este derecho, cuando se trate de construcción, 
reconstrucción, remodelación y ampliación de Obras Públicas realizadas por los 
Gobiernos Federal y Estatal, que coadyuven al desarrollo de la infraestructura municipal 
y/o ayuden al desarrollo social de los habitantes del Municipio.  
  
Artículo 42.- Los derechos por la expedición de licencias de urbanización se sujetarán a 
lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y se 
aplicará las reglas de carácter general para el cumplimiento de la recaudación que la 
Unidad Administrativa autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya 
emita.  
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Artículo 43.- Los derechos por la expedición de licencias de uso de suelo se sujetarán a 
lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y se 
aplicará las reglas de carácter general para el cumplimiento de la recaudación que la 
Unidad Administrativa autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya 
emita. 
 
Artículo 44.- Los derechos por las autorizaciones de los permisos de demolición de una 
edificación se sujetará a lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Campeche y se aplicará las reglas de carácter general para el cumplimiento de la 
recaudación que la Unidad Administrativa autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Seybaplaya emita.  

  
Artículo 45.- Los derechos por las autorizaciones de rotura de pavimento se sujetarán a 
lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y se 
aplicará las reglas de carácter general para el cumplimiento de la recaudación que la 
Unidad Administrativa autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya 
emita. Asimismo, se establecen las tarifas en veces Unidad de Medida y Actualización, y 
serán las siguientes: 

 

Tipo Tarifa 
a) Guarnición 3.0 UMA por metro lineal 
b) Concreto Asfáltico 4.0 UMA por metro cuadrado 
c) Concreto Hidráulico  10.0 UMA por metro cuadrado 
d) Canalizaciones 2.0 UMA por metro lineal 
e) Postes y/o registros 2.0 UMA por metro lineal 

 
Los trabajos de reparación serán a cargo del propietario solicitante, en caso de incurrir en 
omisión de estos será acreedor a la multa de acuerdo con lo establecido en el reglamento 
de construcción del Municipio. 

  
Artículo 46.- Los derechos por la expedición de las licencias, permisos o autorizaciones 
por anuncios, carteles o publicidad se sujetará a lo establecido en la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Campeche y se aplicará las reglas de carácter general para 
el cumplimiento de la recaudación que la Unidad Administrativa autorizada por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya Campeche emita.  
  
Artículo 47.- Los derechos por la expedición de cédulas catastrales se sujetarán a lo 
establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y a los 
Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Hacendaria de Ingresos celebrados 
por el Municipio de Seybaplaya Campeche y el Gobierno del Estado de Campeche. 
Adicionalmente a ello, estos derechos por servicios, que presten las autoridades de los 
Municipios se causarán y pagarán de acuerdo con las cuotas que se establecen en la 
siguiente tabla: 

 

Concepto UMA 

Expedición de cédula catastral 2 
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Artículo 48.- Los derechos por el registro de directores responsables de obra se sujetará 
a lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y se 
aplicarán las reglas de carácter general para el cumplimiento de la recaudación que la 
Unidad Administrativa autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya 
emita. Asimismo, estos derechos por servicios, que presten las autoridades de los 
Municipios se causarán y pagarán de acuerdo con las cuotas que se establecen en la 
siguiente tabla: 
 

Concepto UMA 

Registro de responsables de obra 25 

 

Artículo 49.- Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones constancias y 
duplicados de documentos se sujetarán a lo establecido en la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche y se aplicarán las reglas de carácter general para el 
cumplimiento de la recaudación que la Unidad Administrativa autorizada por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya emita.  
 
Artículo 50.- Por concepto de derechos por la licencia de funcionamiento, es objeto de 
este derecho el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones de funcionamiento 
expedidos por la dependencia municipal autorizada para tal efecto por el H. Ayuntamiento 
de Seybaplaya de acuerdo con los reglamentos vigentes.  
  
Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales de giros comerciales, 
industriales, de servicio y de cualquier otro giro no especificado, que soliciten y obtengan 
licencia, permiso o autorización de funcionamiento para la operación de su 
establecimiento, matriz, sucursal, bodega o cualquier otro espacio dentro del territorio 
jurisdiccional del Municipio de Seybaplaya.  
  
El derecho por licencia, permiso o autorización de funcionamiento se causará conforme a 
la tarifa siguiente:  
 
 
 

Concepto Cuota Anual 
UMA 

Licencia de funcionamiento comercio 
pequeño. 10 

Licencia de funcionamiento comercio 
mediano 35 

Licencia de funcionamiento comercio 
grande. 50 

Licencia de funcionamiento industria. 70 
 

Los reglamentos municipales determinarán los giros comerciales, industriales y de 
servicios, dentro de los rangos previstos en la tabla anterior.  
  
Los establecimientos comerciales, industriales y de servicios que por la naturaleza de su 
actividad requieran de tiempo extraordinario para seguir laborando, previa solicitud por 
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escrito dirigida a la Coordinación de Mejora Regulatoria Municipal y previa inspección de 
la misma, así como el cumplimiento de la reglamentación municipal vigente, podrán ser 
autorizados, debiendo pagar por cada hora adicional de 5 a 15 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, previo dictamen de la misma Coordinación de Mejora 
Regulatoria Municipal.  
  
Para los conceptos no previstos en este artículo, se remitirá a la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche y se aplicarán las reglas de carácter general para el 
cumplimiento de la recaudación que la Unidad Administrativa autorizada por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya emita.  
 
Artículo 51.- El registro al padrón de proveedores y contratistas con relación a las obras 
se causarán y pagarán conforme a lo establecido en esta Ley de ingresos de acuerdo con 
la Ley de Hacienda de los Municipios de Estado de Campeche y conforme a las cuotas 
siguientes: 

 

Concepto Tarifa o cuota 
Registro al Padrón de Proveedores municipal  10 UMAS 
Registro al Padrón de Contratistas municipal 40 UMAS 

 

Artículo 52.- Los Otros derechos a los servicios públicos, se causarán y pagarán 
conforme a lo establecido en el Título Tercero, Capítulo Sexto de la Ley de Hacienda de 
los Municipios de Estado de Campeche. 
 

CAPÍTULO III  
DE LOS PRODUCTOS  

 
Artículo 53.- Los productos por uso de estacionamientos y baños públicos se sujetarán a 
lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y se 
aplicarán las reglas de carácter general para el cumplimiento de la recaudación que la 
Unidad Administrativa autorizada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya 
emita.  

CAPÍTULO IV  
DE LOS APROVECHAMIENTOS  

 
Artículo 54.- Los aprovechamientos por servicios prestados por la Unidad Administrativa 
encargada de Protección Civil, se sujetarán a lo establecido en la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche y se aplicarán las reglas de carácter general para el 
cumplimiento de la recaudación que la Unidad Administrativa autorizada por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya emita.  
  
Artículo 55.- En el caso de las multas derivadas de las infracciones en materia de 
tránsito y control vehicular, se sujetarán a lo establecido en la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche y se aplicarán las reglas de carácter general para el 
cumplimiento de la recaudación que la Unidad Administrativa autorizada por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya emita.  
  

TÍTULO TERCERO 
DE LOS RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL Y ESTATAL 
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CAPÍTULO I 
DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES 

 
Artículo 56.- Las particiones y aportaciones federales son ingresos que perciben los 
Municipios del Estado de Campeche, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Federal de la 
materia, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y al 
Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal y sus anexos; los 
Fondos de Aportaciones Federales, se percibirán en los plazos y por los conceptos y 
montos que estén establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del 
Estado y la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche, los cuales 
ingresarán íntegramente a la Tesorería Municipal. 
 
 
 
 

 
CAPÍTULO II 

DE LA COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN FISCAL CON EL ESTADO Y OTROS 
ORGANISMOS 

 
  

Artículo 57.- Los ingresos por participaciones Estatales, así como los fondos de 
aportaciones Estatales, se percibirán con apego a las leyes que las otorguen, al 
Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche y, a los convenios y anexos u otros 
instrumentos jurídicos que se celebren sobre el particular.  

 
Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya a celebrar Convenios de 
Coordinación Hacendaria y Convenios de Colaboración Hacendaria para el cobro de 
Impuestos y/o derechos, y en su caso aprovechamientos, con el Gobierno del Estado, a 
través de su Secretaría de Administración y Finanzas, pudiendo versar también los 
referidos convenios sobre administración de algún servicio público municipal, por parte 
del citado Gobierno del Estado, y este a su vez con la Comisión Federal de Electricidad 
por concepto de Derecho de Alumbrado Público (DAP).  

  
El H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya podrá autorizar y facultar a la Unidad 
Administrativa encargada de la recaudación, a las autoridades de las juntas, agencias o 
comisarías municipales para el cobro de las contribuciones municipales. Dichas 
autorizaciones deberán prever el o los procedimientos, formularios y calendarios 
necesarios para un funcionamiento responsable y transparente.  

 
CAPÍTULO III 

DE LA CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA POR PARTE DEL MUNICIPIO. 
  
Artículo 58.- El H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, podrá contratar 
obligaciones a corto plazo en los términos de lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y sus Municipios; y en la Ley de Obligaciones, 
Financiamientos y Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios.  

  
CAPÍTULO IV 

DEL FOMENTO A LA RECAUDACIÓN Y FACILIDADES FISCALES. 
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Artículo 59.- Con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes apoyándolos para su regularización se 
emitirán resoluciones de carácter general mediante las cuales condone recargos y gastos 
de ejecución ordinarios en el pago de impuestos municipales en los porcentajes, plazos y 
condiciones que consideren convenientes. No podrán otorgar exenciones o subsidios 
totales o parciales o que consideren a personas como no sujetos de contribuciones de 
destino municipal, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos municipales de manera discrecional, salvo lo dispuesto en esta Ley y en la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. Todo lo anterior será aplicado 
por la Tesorería Municipal de Seybaplaya.  

 
Artículo 60.- Tratándose de contribuciones omitidas y de sus accesorios que adeuden al 
fisco del Municipio de Seybaplaya, Campeche, y a fin de que los contribuyentes puedan 
regularizarse en sus pagos, se podrá autorizar el pago a plazos sin que dicho plazo 
exceda de seis meses, salvo que se trate de situaciones extraordinarias en las cuales el 
plazo podrá ser hasta de siete meses, siempre y cuando los contribuyentes cumplan con 
lo establecido en el Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche.  

 
CAPÍTULO V 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 
 

Artículo 61.- En cumplimiento al artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera se 
presenta lo siguiente:  

 
I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 
Criterios Generales de Política Económica, las cuales se realizaron con base en los 
formatos que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable y abarcaron un 
periodo de 1 año en adición al ejercicio fiscal en cuestión, por tratarse de un Municipio 
con una población menor a 200, 000 habitantes de acuerdo con el último censo o conteo 
de población publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (Anexo 1)  

 
II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos 
de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos. (Anexo 
2)  

 
III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo del último año y el 
ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional 
de Armonización Contable para este fin, por tratarse de un Municipio con una población 
menor a 200, 000 habitantes de acuerdo con el último censo o conteo de población 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (Anexo 3)  

 
IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 
deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la 
edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el 
monto de las reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 
actuarial en valor presente. (Anexo 4)  
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CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 
OBJETIVOS, METAS Y ESTRATEGIAS. 

 
OBJETIVOS: 

 
En la iniciativa de la presente Ley se estableció como uno de los objetivos principales 
establecer una regulación en materia de responsabilidad hacendaria que permita al 
Municipio de Seybaplaya conducirse bajo criterios y reglas que aseguren una gestión 
responsable y equilibrada de sus finanzas públicas, mediante la recaudación de 
impuestos generando condiciones favorables para el crecimiento económico y la 
estabilidad del sistema financiero. Específicamente, determina disposiciones para un 
manejo sostenible de las haciendas públicas municipales para la contratación y registro 
de deuda pública y otro tipo de obligaciones, así como de transparencia y de rendición de 
cuentas, aplicables a las entidades federativas y los municipios.  

 
Manejo responsable, eficiente y sustentable de los recursos públicos que contribuyan a 
fortalecer la eficiencia recaudatoria de los ingresos municipales, así como su 
administración con transparencia apegados al marco de la legalidad y promoviendo 
mejorar la Hacienda Pública Municipal mediante una eficaz recaudación de los diversos 
rubros de ingresos, de modo que se garantice la capacidad financiera y preserve un 
equilibrio financiero que otorgue la posibilidad de tener recursos para ampliar el margen 
en la prestación de servicios y potenciar recursos de la hacienda municipal.  

 
Impulsar acciones que potencien la economía, aprovechar las ventajas, generar 
Infraestructura, así como adaptarnos y aprovechar los nuevos proyectos a nivel nacional 
y a las nuevas gestiones del gobierno estatal. Aprovecharemos la apertura de la Polo de 
Desarrollo para el Bienestar (PODECOBI) Seybaplaya I, que dará ventaja a la región, sin 
duda, generará gran derrama económica y será de gran beneficio para los habitantes del 
Municipio. 

 
METAS: 

 
La presente iniciativa se plantea fortalecer los ingresos del Municipio de Seybaplaya sin 
aumentar el pago de contribuciones, esto es, no se propone la creación de tributos, ni 
aprovechamientos nuevos, sino que se persigue dotar de mayor certeza, objetividad y 
legalidad a los ingresos tributarios y no tributarios del municipio, a través de la inclusión 
en esta Ley, sin tener que utilizar otros ordenamientos ajenos al ámbito tributario 
municipal, como por ejemplo las bases legales para la determinación de los accesorios 
de las contribuciones, como son los recargos, la actualización y los gastos de ejecución, 
con ello, como se podrá ver de lo que se verterá en líneas más adelante, se pretende 
ordenar con mayor precisión el cobro de las contribuciones adeudadas al municipio y la 
generación de sus respectivos accesorios, dando con esto, mayor seguridad jurídica a los 
ciudadanos, aunado a una serie de cambios mayores a la articulación acostumbrada para 
este ordenamiento, por lo que, a continuación, se procede con la descripción precisa de 
los cambios propuestos a esta soberanía:  

 
Se pretende generar un incremento de la recaudación de los ingresos propios a efecto 
tener una hacienda pública equilibrada y sana, que permita mejorar la liquidez y el dar 
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cumplimiento a las necesidades de la administración pública tanto en servicios públicos y 
necesidades operativas de funcionalidad del ente público, incluyendo pasivos.  

 
El municipio cuenta con los recursos naturales, la infraestructura básica, así como 
infraestructura productiva en crecimiento como la portuaria, vías de comunicación 
suficiente para conectarse con facilidad con otros municipios y otras regiones del sureste. 
Se detonará la economía en impuesto predial, derechos y aprovechamientos para las 
finanzas públicas municipales. 

  
 

ESTRATEGIAS:  
 

Para el ejercicio fiscal 2026, la presente Ley de Ingresos del Municipio de Seybaplaya 
actuará conforme a las estrategias de política de ingresos establecidas en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025-2027, a saber: 

 
 • Optimizar al máximo las fuentes de recaudación que dispone el Municipio.  
 
• Administrar con eficacia los ingresos obtenidos a través de los diversos Convenios 
de Colaboración Administrativa.  
 
• Fortalecer en lo posible las variables mediante las cuales se determinan los 
coeficientes de distribución de las participaciones y aportaciones federales.  
 
• Actualizar el Registro de Contribuyentes. 
 
• Incentivar la cultura de pago de impuestos, mediante rifas, descuentos y/o medios 
de apremio para que el contribuyente se acerque a las oficinas recaudadoras a 
realizar dicho pago. 
 
 • Realizar perifoneo, pinta de bardas, mantas, anuncios en redes sociales y otros 
medios de comunicación o publicidad de la cabecera municipal y comunidades de 
municipio para promover la realización del pago del impuesto (predial y agua 
potable). 
 
 • Llevar a cabo notificaciones correspondientes a todos los usuarios que se 
encuentren en la cartera de morosidad, siendo este la vía más corta para hacer 
extensiva la invitación a los usuarios de lo importante que es pagar el impuesto 
predial y derecho por servicio de agua potable. 
 
 • Se realizarán pláticas en las comunidades sobre el ser consciente de la 
importancia del pago de los servicios y del beneficio que este puede originar por el 
pago oportuno de estas. 
 
 • Se llevarán invitaciones a usuarios que se encuentren conectados a la Red de 
Agua Potable de manera irregular y no cuentan con su debido contrato y de hacer 
caso omiso a dicha invitación, se hará el corte del servicio. 
 
 • Actualizar el padrón de usuarios según las tarifas doméstico, comercial e 
industrial, de este modo se podrá cobrar de manera apropiada a cada persona que 
ocupe el servicio de agua potable. 
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• Considerar la capacitación del personal municipal idóneas para que se tenga un 
mejor control y ejercicio de los recursos en apego a la normatividad establecida y se 
puedan tener una mejor recaudación y mayor participación de los recursos de los 
demás ámbitos de gobierno y así proporcionar al municipio y sus comunidades 
servicios públicos de calidad en su mayor alcance. 

 

TRANSITORIOS 
  

Primero.- La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero del año 2026, previa a su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.   
  
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 
opongan a la presente Ley.   
 
Tercero.- Cuando se den situaciones que impidan al final del ejercicio fiscal a que se 
contrae la vigencia de esta Ley, la expedición de la que deba regir para el subsecuente 
ejercicio fiscal, se estará a lo dispuesto en el artículo 54 bis de la Constitución Política 
del Estado de Campeche.  
 
Cuarto.- Para los efectos de la presente Ley se establecen las cuotas y tarifas en 
relación a los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, en el entendido 
que toda contribución debe estar prevista en la Ley de Ingresos de los Municipios o 
disposiciones fiscales de acuerdo a lo indicado en los artículos 3, 4, 5 y 6 del Código 
Fiscal Municipal del Estado de Campeche. 
  
Quinto.- Se establece en la presente Ley que los salarios mínimos empleados en la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche para determinar la 
cuantía del pago de las contribuciones, se cambia a Unidad de Medida y Actualización, 
y los costos en pesos, se transforman a Unidad de Medida y Actualización (UMA).   
  
Sexto.- En todo lo no previsto por la presente Ley para su interpretación, se estará a lo 
dispuesto por la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y las 
disposiciones legales federales y estatales en materia fiscal.  
 
Séptimo.- En caso de que durante el ejercicio fiscal 2026 se perciban excedentes de 
libre disposición, la Tesorería Municipal previa aprobación del H. Cabildo puede 
realizar los ajustes y aplicarlos en los distintos renglones del Presupuesto, observando 
los criterios de jerarquización y orden para la correcta aplicación de estos recursos, los 
cuales son señalados tanto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, como en la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios.    

 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco.  
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C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Ena América García 
García, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Ignacio José Muñoz Hernández, Diputado 
Secretario.- Rúbrica.-  
 
 
 

 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 

el Decreto número 179, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 

fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 

publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil 

veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICAS.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
 

 ANEXO I 
 

PROYECCIONES DE FINANZAS PÚBLICAS: 
 

Formato 7 a) Proyecciones de Ingresos. 
 

MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, CAMPECHE (a) 
Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 
(CIFRAS NOMINALES)  

Concepto (b) 

Año en 
Cuestió
n 2026 
(de 
iniciativ
a de 
Ley) (c) 

2027 
(d) 

2028 
(d) 

2029 
(d) 

2030 
(d) 

2031 
(d) 

       
1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K
65,841,4

04 
67,349

,172 0 0 0 0 
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+L) 
A. Impuestos 3,152,32

5 
3,224,

513 
0 0 0 0 

B. Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 0 0 0 0 0 0 

C. Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0 
D. Derechos 3,559,20

3 
3,640,

709 
0 0 0 0 

E. Productos 38,619 39,503 0 0 0 0 
F. Aprovechamientos 7,099,03

3 
7,261,

601 
0 0 0 0 

G. Ingresos por Venta de Bienes 
y Prestación de Servicios 0 0 0 0 0 0 

H. Participaciones 40,667,6
34 

41,598
,923 

0 0 0 0 

I. Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 435,259 445,22

6 
0 0 0 0 

J. Transferencias y Asignaciones 4,285,45
2 

4,383,
589 

0 0 0 0 

K. Convenios 603,363 617,18
0 

0 0 0 0 

L. Otros Ingresos de Libre 
Disposición 

6,000,51
6 

6,137,
928 

0 0 0 0 

       
2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 
41,437,9

87 
42,386

,917 
0 0 0 0 

A. Aportaciones 38,899,0
83 

39,789
,872 

0 0 0 0 

B. Convenios 0 0 0 0 0 0 
C. Fondos Distintos de 

Aportaciones 
2,538,90

4 
2,597,

045 
0 0 0 0 

D. Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 0 

0 
0 0 0 0 

E. Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

0 0 0 0 0 0 

  0     
3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A) 
0 0 0 0 0 0 

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

0 0 0 0 0 0 

       
4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3) 
107,279,

391 
109,73
6,089 

0 0 0 0 

       
Datos Informativos 0 0 0 0 0 0 
1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

0 0 0 0 0 0 
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2. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

0 0 0 0 0 0 

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

0 0 0 0 0 0 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

ANEXO 2 
 
DESCRIPCIÓN DE RIESGOS RELEVANTES PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS 
INCLUYENDO MONTOS DE DEUDA CONTINGENTE Y LAS PROPUESTAS DE 
ACCIÓN PARA ENFRENTARLOS.  
  
Descripción de Riesgos Relevantes para las Finanzas Públicas  
  
En el Municipio de Seybaplaya describe los riesgos relevantes de las finanzas públicas 
a los que se encuentra sujeto de acuerdo con los Criterios Generales de Política 
Económica para el Ejercicio Fiscal 2026, y en el cual la estimación de crecimiento se 
considera en un crecimiento sostenido de la demanda interna, donde el empleo y la 
economía familiar tendrán una contribución importante al crecimiento nacional. 
Además, las nuevas tendencias globales de tecnología e intercambio comercial, 
aunado a los nuevos encadenamientos productivos generados por la relocalización de 
empresas, permitirán posicionar a México en la cadena de proveeduría global, 
beneficiando tanto a sectores tradicionalmente integrados, por lo que se señala lo 
siguiente:   
  
 
Riesgos.   
  
• Efectos adicionales en la economía para 2026, se prevé un menor déficit público 
respecto a lo estimado para este año, lo cual permitirá que la deuda pública como 
porcentaje del PIB se mantenga constante y en una trayectoria sostenible.  
  
• La falta de presupuesto para obra pública y atender mejor a las comunidades.  
 
• Deficiente capacidad institucional de los gobiernos municipales. 
  
• No alcanzar las metas de recaudación y agua para contar con una mayor 
participación de recursos transferidos.   
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• Una mayor competencia en el mercado doméstico, que reduzca la preponderancia 
en sectores tradicionales y fomente la participación de nuevas empresas en favor de la 
eficiencia productiva y la innovación. 
 
• No contar con mejor tecnología para dar a conocer al pueblo información clara y 
precisa sobre el ejercicio de los recursos y no tener reuniones con las autoridades 
auxiliares para conocer las situaciones apremiantes y problemas y establecer la 
adecuada planeación para resolverlos. 
 
• No realizar las labores públicas honestamente y sin dar oportunidad al pueblo de 
tener mejores servicios y cumplir las obligaciones. 
 
• Probable disminución real de las transferencias federales para los gobiernos 
locales. 
  
• Fenómenos climatológicos y desastres naturales que afecten la población o la 
infraestructura pública y privada, así como un menor grado de adaptación al cambio 
climático.  
  
 
Estrategias: 
 

● Contar con la capacidad institucional, el control interno y la gestión de riesgos 
que previenen las deficiencias en la administración. 

 
● Establecer la administración de riesgos para contribuir a cubrir activos en el 

sector público. 
 

● Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, 
sujetándose a los principios de austeridad, eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 

 
● Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que 

pudieran constituir responsabilidades administrativas. 
 

● Cumplir con las disposiciones legales, con las normas, con las políticas 
internas y con el Código de Ética, que marcan todas las actividades y que no 
hacerlo pueden tener consecuencias de índole operativa y financiera. 
 

● Implementar una planeación instaurada y una definición de objetivos 
estratégicos. 

 
● Implementar políticas y procedimientos que ya establecidos servirán para 

asegurar que se están llevando a cabo las acciones necesarias en la 
administración de los riesgos que pueden afectar los objetivos de la entidad, 
contribuyendo a asegurar el cumplimiento de estos. 
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Deuda Contingente.  
 
  
En el Municipio de Seybaplaya, no cuenta con deuda contingente, sin embargo, en el 
caso de generarse, se registrarán en la información financiera, previa autorización del 
Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya y se enfocan los recursos 
obtenidos a proyectos de inversión productiva y se comunican y transparentan los 
resultados, tanto internamente como externamente. 
 
 
Los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos específicos 
e independientes del pasado que en el futuro pueden ocurrir o no y, de acuerdo con lo 
que acontezca, desaparecen o se convierten en pasivos reales, por ejemplo, juicios, 
garantías, avales, costos de planes de pensiones, jubilaciones, etc., en este caso para 
el ejercicio fiscal 2026, el MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, no tiene conocimientos de 
demandas laborales: 
 

 

Cuenta Concepto 2026 2025 
7100 Valores 0 0 
7200 Emisión de Obligaciones 0 0 
7300 Avales y Garantías 0 0 

7400 Juicios (Demandas: Convenio, Subsistencia, laudo y sin 
laudos) 

0 0 

7500 Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios 
(PPS) 

0 0 

7600 Bienes en Concesiones o en Comodato 0 0 
7700 Bienes Arqueológicos, artísticos e Históricos en Custodia 0 0 

TOTALES   0 0 
 

 

Las Propuestas de Acción para Enfrentarlos.  
  
 
Para enfrentar la Deuda Contingente se hará uso de los ingresos extraordinarios de 
acuerdo a lo establecido por las Leyes en la materia, previa autorización del Cabildo 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Seybaplaya, reduciendo en promedio el impacto 
de los riesgos hacendarios: 
  

 

 

ANEXO 3 
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Formato 7 c) Resultados de Ingresos – LDF 
 

MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, CAMPECHE(a) 
Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

Concepto (b) 
2020 
Año 5 

1 (c) 

2021 
Año 4 

1 (c) 

2022 
Año 3 

1 (c) 

2023
Año 

2 1 (c) 

2024 
Año 1 

1 (c)  

 2025 
año del 
Ejercici
o 
Vigent
e 2 (d) 

       
1. Ingresos de Libre 

Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+
L) 0 0 0 0 

57,107,
609  

48,499,
683 

A. Impuestos 0 0 0 0 2,822,6
48 

2,678,7
75 

B. Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

0 0 0 0 0 0 

C. Contribuciones de Mejoras 0 0 0 0 0 0 
D. Derechos 0 0 0 0 6,771,9

72  
3,709,4

01  
E. Productos 0 0 0 0 5,174  32,015  
F. Aprovechamientos 0 0 0 0 2,009,7

77  
1,824,7

31  
G. Ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios 
0 0 0 0 0 3,892  

H. Participaciones 0 0 0 0 42,509,
334 

36,577,
541  

I. Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

0 0 0 0 1,638,6
27 

922,407 

J. Transferencias y 
Asignaciones 

0 0 0 0 0 0 

K. Convenios 0 0 0 0 0 0 
L. Otros Ingresos de Libre 

Disposición 
0 0 0 0 1,350,0

77 
0 

       
2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 0 0 0 0 
39,349

,085 
38,244,

812 
A. Aportaciones 0 0 0 0 36,676,

893 
37,181,

098 
B. Convenios 0 0 0 0 603,36

3 
0 

C. Fondos Distintos de 
Aportaciones 

0 0 0 0 2,068,8
29 

1,063,7
13 

D. Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Subvenciones, y 

0 0 0 0 0 0 
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Pensiones y Jubilaciones 
E. Otras Transferencias 

Federales Etiquetadas 
0 0 0 0 0 0 

       
3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A) 
0 0 0 0 0 0 

A. Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

0 0 0 0 0 0 

       
4. Total de Resultados de 

Ingresos (4=1+2+3) 
0 0 0 0 96,456,

694 
86,744,

495 
       
Datos Informativos 0 0 0 0 0 0 
1. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Recursos de Libre 
Disposición 

0 0 0 0 0 0 

2. Ingresos Derivados de 
Financiamientos con Fuente de 
Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

0 0 0 0 0 0 

3. Ingresos Derivados de 
Financiamiento (3 = 1 + 2) 

0 0 0 0 0 0 

 

1. Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados. 
2. Los importes corresponden a los ingresos devengados al 31 de octubre de 2025 más 
reciente disponible y estimados para el resto del ejercicio. 
  

 
 
 
 
 

ANEXO 4 
 

Formato 8) Informe sobre Estudios Actuariales – LDF 
 

MUNICIPIO DE SEYBAPLAYA, CAMPECHE(a) 
Informe sobre Estudios Actuariales - LDF 

 
Pensio
nes y 
jubilaci
ones 

Salud 
Riesgo
s de 
trabajo 

Invalid
ez y 
vida 

Otras 
prestacio
nes 
sociales 

Tipo de Sistema 0 0 0 0 0 
Prestación laboral o Fondo general 
para trabajadores del estado o 
municipio 

0 0 0 0 0 
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Beneficio definido, Contribución 
definida o Mixto 0 0 0 0 0 

Población afiliada 0 0 0 0 0 
Activos 0 0 0 0 0 
Edad máxima 0 0 0 0 0 
Edad mínima 0 0 0 0 0 
Edad promedio 0 0 0 0 0 

Pensionados y Jubilados 0 0 0 0 0 
Edad máxima 0 0 0 0 0 
Edad mínima 0 0 0 0 0 
Edad promedio 0 0 0 0 0 

Beneficiarios 0 0 0 0 0 
Promedio de años de servicio 
(trabajadores activos) 0 0 0 0 0 

Aportación individual al plan de 
pensión como % del salario 0 0 0 0 0 

Aportación del ente público al plan de 
pensión como % del salario 0 0 0 0 0 

Crecimiento esperado de los 
pensionados y jubilados (como %) 0 0 0 0 0 

Crecimiento esperado de los activos 
(como %) 0 0 0 0 0 

Edad de Jubilación o Pensión 0 0 0 0 0 
Esperanza de vida 0 0 0 0 0 

Ingresos del Fondo 0 0 0 0 0 
Ingresos Anuales al Fondo de 
Pensiones 0 0 0 0 0 

Nómina anual 0 0 0 0 0 
Activos 0 0 0 0 0 
Pensionados y Jubilados 0 0 0 0 0 
Beneficiarios de Pensionados y 
Jubilados 0 0 0 0 0 

Monto mensual por pensión 0 0 0 0 0 
Máximo 0 0 0 0 0 
Mínimo 0 0 0 0 0 
Promedio 0 0 0 0 0 

Monto de la reserva 0 0 0 0 0 
Valor presente de las obligaciones 0 0 0 0 0 
Pensiones y Jubilaciones en curso de 
pago 0 0 0 0 0 

Generación actual 0 0 0 0 0 
Generaciones futuras 0 0 0 0 0 

Valor presente de las contribuciones 
asociadas a los sueldos futuros de 
cotización X% 0 0 0 0 0 
Generación actual 0 0 0 0 0 
Generaciones futuras 0 0 0 0 0 

Valor presente de aportaciones 
futuras 0 0 0 0 0 
Generación actual 0 0 0 0 0 
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Generaciones futuras 0 0 0 0 0 
Otros Ingresos 0 0 0 0 0 

Déficit/superávit actuarial 0 0 0 0 0 
Generación actual 0 0 0 0 0 
Generaciones futuras 0 0 0 0 0 

Periodo de suficiencia 0 0 0 0 0 
Año de descapitalización 0 0 0 0 0 
Tasa de rendimiento 0 0 0 0 0 

Estudio actuarial 0 0 0 0 0 
Año de elaboración del estudio 
actuarial 0 0 0 0 0 

Empresa que elaboró el estudio 
actuarial 0 0 0 0 0 

 
Nota: No Aplica, ya que el Municipio de Seybaplaya, solo tiene Trabajadores de 
Confianza, a través de Nombramientos por un periodo de tres años y de eventuales los 
cuales cada tres o seis meses se renueva su contrato o es el final de la relación laboral 
dependiendo del desempeño de cada trabajador. por lo que no se cuenta con 
trabajadores, que estén adquiriendo antigüedad, para el ejercicio fiscal 2026. Además, no 
tiene personalidad jurídica ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
ANEXO 5 

INGRESOS POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 

Rubro de Ingresos / Fuente de Financiamiento 

Ingreso 

Estimado 
 

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal y de los 
Municipios  $ 107,279,391  

Impuestos 3,152,325  
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0  
Contribuciones de Mejoras 0  
Derechos 3,559,203  
Productos 38,619  
Aprovechamientos 7,099,033  
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 89,144,759  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones  4,285,452  

     
Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes Legislativo y 
Judicial, de los Órganos Autónomos y del Sector Paraestatal o 
Paramunicipal, así como de las Empresas Productivas del 
Estado 

0  

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0  
Productos 0  
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Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 
Servicios y Otros Ingresos  0  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones  0  

     
Ingresos derivados de financiamiento 0  

Ingresos Derivados de Financiamientos 0  
     

Total $ 107,279,391  
 

 
 
 

ANEXO 6 
RELACIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

  

Concepto Importe   
 

1. No Etiquetado 61,120,693  
11. Recursos Fiscales 8,586,936  
12. Financiamientos Internos 0  
13. Financiamientos Externos 0  
14. Ingresos Propio 0  
15. Recursos Federales 42,370,111  
16. Recursos Estatales 4,902,358  
17. Otros Recursos de Libre Disposición 5,261,288  
     

2. Etiquetado 46,158,698  

25. Recursos Federales 41,437,987  

26. Recursos Estatales 4,285,452  
27. Otros Recursos de Transferencias Federales 

Etiquetadas 435,259  

     
Total 107,279,391  

   
 

 


